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JEjjfí p«ríddieo te publica loto* > f 
4Tra,, escepto lot domingos, y «e suscribe 
é 10 r«. oí m«i e» ta tmprmtia d« P i l a , 
inaoucida en la calle eU ¿Uücka, 
Y6 m, cuarto Vafb. 

Y foir 
*»b ;És#^Mi rrOd H t ! * w tftn 

Lot articulas, anisas y rtclamacto* 
h'es se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenté de rita, 
francas de porto, sin (s^ff *#f ¿ f a i f i 
i< rtetotraft. 

í» i ¿j«9ov. 

. ' i «.! /»• í s o f l 
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u b i ü l e H é ¿ttjtft a l vví«-w«>'5 Sfiip 

I MINISTERIO DÉ L A G O B E R N A C I O N D E L 
REINO. 

r. * > i ¿..« 

c O! 

Ha llegado á nótibiá del gobierno que eo a!-
gunas provincias se procede á la enagenacion dé 
propiedades y*créditos pertenecientes á ios es* 
tablecimientos públicos de beneficencia, sin te
ner en cuenta lo que én el particular previene 
la legislación vigente. Desde que se clasificaron 
dichos establecimientos en provinciales y munici
pales, quedaron suS fincas sujetas á los términos 
que para las que correspondan & los pueblos ó 
provincias/marcan fas leyes de 9 de enero 
de i845; y para que su enagenacion Sea válida 
después de justificarse lá conocida utilidad* de
ben deliberar fos ayuntamientos ó diputaciones 
»n cada caso, sin £ujp sus á^ctíérdbs puedan l ie-

ârse a efecto hasta que recaiga la autorización 
«empátente. Aunque las citadas leyes no espre* 
" o ensii literal ^tiido*>los casos én que debp 
r«caer la aprobación del gobierno; y en cuá-

pueden dictarla los gefe políticos después de 
•-referida deliberación, el párrafo¡quinto* arrJU 
^•e f}A del real decVéfo rJe aa de setiembre 
de 1645 dice ^ lo bastante para convencerse de 

tK>ae puede «tahleter validez en las vén* 
ó permartaa da tos indicados bienes cuandp 

' , ) r( í>lt| nu ia)n925iq ob ol»áb«^moÓfia li-fii fct 

1 

t 

FaVte el requisito de la consulta previa 
}oie*}, X por consiguiente la aprohaciojp del 
gobierno que es quien debe conpederfa en ^ 
CasoS reíertdos. 

E p tal concepto la Reina / Q . G.) se ha 
servido resolver que, teniendo V . ¡S. encyep^alo 
espue¿to, impida por cuantos medios estén á tu 
alcance qué se egecufen ventas 6 p e r m p t a ^ ^ 
tos bleües tjue pertenecen á la beneficencia p^^ 
•blicá i\h que preceda la autorización del gobier
no, dando cuenta inmediatamente en el caso dp 
que se efectué alguna enagenacion ó cambios sin 
los requisitos indicados. . 
*" l )é real 6rdep lp digo á V . ,Sf para m ^ n o 
cimiento y efectos consiguientes. Dios g u a ^ 
V . S. muchos anos. Madrid i 5 de mayo de i ~ 
—-Sartorius.—Sr. gefe político de.:;; 
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y d)K?a itíb naso& + . ^ v ' ( - y t » * . " * • • : » . 
GOBIBHNO POLITICO DE MADRID. 

Min¡st.rio déla gobern acioo del reúio,i-^Se» 
gunda dirección.—Alojamientos y bagajes.^-Cirr 
cular piim. jfo.-rfew^iw S,<-#»*«iUdo «I CPHf 

í»fw*cii^ i ^ f p ^ o . I ^ M c n e o c m 
e tas d ' v e r W wUcitudes de |QS aforado» dp 

i|.i?WW«..Wr«Sl|WIIWIf.<M ^ W á f 

A k - H j f t T ^ ^ «to ate wveitfHiÉaa 
ba ten|do j iB jei , disponer ^ £í, qne e | con^jp 



. 6 i l o ( 2 ) 
t>re la* exenciones que en las cargas de aloja-
miento y bagajes deban disfrutar los aforados de 
guerra y marina «teniendo presentes las dispo
siciones que sobre el particular han emanado de 
los ministerios de gobernación, guerra y marina, 
á cuyo efecto remitió también este último con 
fecha 3o del propio naes de marzo los antece
dentes qoe en él obraban. £1 art. 6.°, tratado 8.°, 
titulo i .° de las ordenanzas militares, y el t i * 
tolo 5 * de la ordenanza de matriculas de 1802, 
son el fundamento principal en que apoyan loa 
aforados fie guerra y marina, su esencíon de las 
cargas de alojamientos y bagajes. Pero aumen
tado considerablemente este número de esen-

tos por las diferentes cédulas y leyes que hicie-
\ ron estensivo el privilegio á otras clasaS del es

tado, el señor D. Fernando VII, ya en los años 
de 1817 y 1819 se propuso limitarlo, puesto que 
en algunas poblaciones apenas quedaban para 
levantar tan pesada carga mas que los, pobres y 
los jornaleros due carecen de medios, resultan* 
do perjudicado el servició activo de las armas 
por tas ventajas otorgadas á las ciases pasivas de 
guerra y marina. £11 efecto, los oficiales y cria
dos de la real Casa y sus viudas disfrutabau la 
misma esencíon que los aforados, con arreglo al 
título 18, libro 6. 9 de la Novísima Recopilación; 
los recién casados por espacio de cuatro anos y 
los padres con seis hijos varones vivos (leyes 7, 
y 8, del titulo 2. , libro 10 de la misma); las viu
das del estado noble ó general sin distinción (real 
orden de i3 de marzo de; 17S6, que es la no
ta a . 9 de la ley 12, titulo 19, libro 6. 9 déla mis-
roa Recopilación): los gefes de hacienda en todos 
sus ramos que tengan oficinas en su casa (real 
cédula de 20 de agosto de 1807); los gefes y em
pleados de correos (real Cédula de 18 de diciem
bre de 1816); los dependientes de Inquisición 
Cruzada, los que gozan del fuero académico, y 
loa síndicos de la orden de San Francisco (real 
cédula ya citada de 1807); los nobles de privile» 
gio, los caballeros de las órdenes militares, y los 
que disfrutan de nobleza personal (ley i% títu
lo 19, l ibro 6.° de la Novísima); los'padres cu* 
y os hijos sirvan en milicias provinciales y están 
bajo ía patria potestad (ordenanza dé 3o de ma
yo de 1767); los infanzones e hijos-dalgos de san* 
gre y naturaleza recibidos por tales en tos pue
blos (real cédula de 1816); y últimamente, los 
eclesiásticos y cuantos gozan del privilegio cle
rical, con arreglo á los cánones y leyes reales. 
Pero ai en todos tiempos debian hacer suma* 
mente e T 53 t 

escepciones, en tiempo de gnerra los inconve
nientes fueron de tanto bulto que, confirmando 
las reales órdenes de 98 de abril de 181- y 
de diciembre de 1819, bastante severas en la 
materia, las Cortes de 1837 que publicada la 
Constitución de í$i> podían 4ar órdenes y es
pedir decretos * hicieron uso de esta fteultad 
mandando en 17 de marzo de 1837 que si ya en 
el anterior reinado se habían reducido las esen-
ciones de alojamientos y bagajes á solo los obis
pos y párrocos con mas razón después de pro
clamada la Constitución deben cesar semejantes 
esenciones, cuya disposición fue todavía corro
borada, por real orden de 5 de marzo de 1838, 
declarando que tampoco debian eximirse los 
matriculados de marina que no estuviesen en 
activo servicio. Las secciones no desconocen que 
algunas de estas disposiciones pueden serconsi* 
deradas como transitorias y propias de situacio
nes estraordinarias y violentas; pero no pueden 
tenerse en este concepto las del ieñbr D. Fer* 
nando VII en los citados años de 1817 y 1819 
en que reinaba la mas profunda y completa 
tranquilidad en la monarquía. Considerando por 
lo tanto, que si subsisten las esenciones y privi* 
legíos declarados en el art. 6.°, tratado 8.°, títu* 
lo i .° de las ordenanzas militares, y en el titu* 
lo 5.° de la ordenanza de matriculas de 180a, 
no teniéndose por derogados ni por las declara* 
ciones posteriores, ni por el art. 6.° de la Cous* 
tituciou, en este caso con igual derecho recla
marían los suyos los comprendidos en las cita* 
das leyes de la Novísima Recopilación, y en las 
cédulas de 18077 1816, de lo cual resultarían 
graves perjuicios á los demás contribuyentes y 
notables estorbos y dificultades para el mejor 
servicio del estado en los movjimientosde las 
tropas.—Considerando que por la ley de preau* 
puestos del año pasado de 1845 sancionada por 
S. M . y vigente en el d i a , se establece copo uu 
canon fundamental que todos Ida españoles de
ben acudir en proporción de su riqueza á las 
contribuciones impuestas bajo todos conceptos.» 
esceptuando sin embargo de ellas esplicita y ter
minantemente los sueldos de los empleados. 
Considerando, que ademas Jos de guerra y man* 
na, asi en servicio activo como retirados* sufren 

uo descuento proporcional á los haberes que en 

dicho concepto disfrutan. X a l secciones reear' 

das de estado y marina , guerra y flober|i-cioD, 
sin perjuicio de ocuparee detcnidanaenteéel ep« 

cargo que po* real orden de al dnmukm®1** 
les está encomendado de presentar un proyecto 



i W ^ ^ ^ ¿ é I s e r v i c 5 ° de bagajes 
^ñÚftl^e o % d e i o e g b puede servirse el c o i i . 
s r j t í W i M t á í 1 * SÍ M Í lqiie los aforados de guéé-
ra y ^ t ^ # ^ c ^ Í ^ e f i l l * d b i en l o s citáoWariíf* 

j&tfMPf $jfift)fá de las o r d e n a n . 
i^sni iMta^s y ttíuto 5 ° dé la ordenanza de 

i matrículas, que no disfruten de otra renta que 
. «1 sueldo ¿ J i a b e r de su retiro , se consideren 

esentos con su casa, habitación y caballo de los 
servicios de bagajes y alojamientos; pero que 
con arreglo á la real orden de 28 de abr i l 
de 1817, los individuos de dichas, clases que ade
mas sean labradores ó grangeros, vecinos conca 
sa abierta y W g o c e de todos los aprovecha-
mietíjjps comunes, contribuyan bajo este coucep* 
to al servicio de alojamientos y bagages, conser. 
vando la exención dicha de la casa, habitación 
,y T»4nrHoi«**¥*eoníorme 8. M . D . G.) con el 
dictamen del consejo, ha tenido á bien mandar 
letajsfide. £ i\ SJ^cjfrityktgsW & reaJorden 
para que en lo sucesivo sirva de regla general 
respecto al modo'de aplicar la exención de alo
jamientos y bagages á los dichos aforados, y que 
se recomiende á V. S. el puntual cumplimiento 
de esta resolución, que cotí el propio objeto 
ha sido ya comunicada por los ministerios de 
guerra y de marina á las autoridades de sil de
pendencia. Dios guarde á V . S. muchos años. 

"Madrid aá de abril de í84^«^SartoMus.^iSr. ,gé» 

orsiobsiíoil • >• t.i 1 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
itjiv ! -<b IsnoíaoJi Urica niUttümt ; 

eu . • Un ir¡ ¡' • 
Fincas dei estado 

oBi ¿¡ iow¿a! >kfefH 

. d e c l a r a d o b e n e m é r i t o 

y e m i n e n t e , condecora-

a v Para su inserción en el Boleco oficUI de la pro
vincia roe remiteif l^r. jntfindeote de Ja do Segó vía el 
anuncio siguiente: ^m\miíít$is\^ oftiifd 

intendencia de rentas de la provincia de Sego-
via.=D. Benito Mafia Herra , intendente honorario, 
coronel graduado de caballería, 
ê la patria en grado heróVcí y 

do con varias cruces de distinción por acciones de 
guerra, administrador de contribuciones indirectas y 
rentas estancadas de esta provincia e inunden le inte-
»oo de la misma. Hago saber: Que habiendo dis
puesto se proceda á la vertía de los frutos que se ha
llen existentes en la administración ¿cencas md esta-

siis~ subalternes de Cueftar, 
^pulveda y Pedraza he señalado para tercer subas-

W háfcéí^rfoido litítador^eri Üos prime-

ras el día x3 del achual, desdri tas once de la mañana 
*s ,<ií¿-..».»..' ?»' ,:¡ •olj »'< „ov)bsiiír* urmimt** of«i*f 
en adelante, en esta intendencia, verificándose con 

. . i . */"»f ,•/'. . ¡ »~» •/!' ÍÍ f̂ í̂ írtíTii r̂ ií̂ tí r..».'» \% • 
doble remate en las referidas subalternas, bajo los 
pliegos de condiciones que con la nota de existencia 
y precio de los granos estará de manifiesto el referí* 
do dia. Segovia 4 de mayo de 1848»—Benito M a ria Herra. 

¿i. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÜBLIfíAS. 
;ĵ dÜ. ojblO'$i-)2 Ot;IS ..«?$< ¡ •• "• C fHi r» ":.•.;>' fcl • 

No habiendo tenido efecto por falta de licitado-
res los primeros y segundos remates anunciados para 
los dias 6 de diciembre» y i 5 de enero últimos res
pectivamente en esta corte y en )«» provincia de T a r 
ragona para el arriendo del portazgo de San Caí los 
de la Rápita, se saca nuevamente á pública subasta 
bajo la cantidad menor admisible de quince mil rea
les anuales; y pora el único remate que al efecto ha de 
celebrarse ha señalado esta dirección general el dia 2y 
de mayo próximo venidero, á las doce de su mañana, 

' en esta corte en el local que ocupa el ministerio de 
comercio, instrucción y obras públicas, en la calle de 
Torija, y en la provincia de larragona ante el señor 
gefe político. 

<as condiciones, aranceles y demás estaran de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

-if |fj| sh .o>. t-V.* A oh i - . ÜtóM &>0flW«i 0̂ secretaria del espresado gobierno político. 
Madrid 2 3 de abril de 1848.— - G . Otero. 

• . . ' .• " ; i - . 1 ••;ir{ <<J<HÍ>\) i3-. on#b»l 
« » » 

— J ' f 

Esta dirección general ha. señalado el dia 10 de 
junio próximo venidero á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Tori ja , para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de la 
Puerta de Hierro , por el tiempo de dos años y can
tidad menor admisible de cuatrocientos sesenta mil 
cuatrocientos sesenta rs, vn. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán 
m de.manifiestp en la portería de dicho ministerio, advir-
tiendo que en cumplimiento de lo prevenido por real 
orden de 5 de febrero último acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquierardenJus 
Incitadores presentes, para el caso en jqüe i se tuviere 
por tonvenienie eximir «leí pago de derechos al caí«-
bon vegetal que se pase por dicho portazgo conndlw 
rfccip^,á,^ita qorlfh Uoo,o2 -*n «Jitm *\\n \i& b n d 

s* \j 

Madrid *3 de magro4 l 3 4 * . = f i . Otorq. ttaoa 



ÍLsla dirección general lia señalado el día i ó cié 
pernio próximo venidero, á las doce de su mañana, én 
el local que ocupa él ministerio de comercio, instruc
ción y obras ^ b l t o s , t u la Valle de^oYija, para % 

' si'guno'o remate 'del arVrcñdb del portazgo de Fuen-
terral, por el tiempo de dos anos y cantidad rnerioY 
admisible'de 3 l 5, i o 5 reares en cada uno. 

Las rendiciones , aranceles y demás, se bailaran 
„ - -¿f • :, 

de manifiesto en la portería del espresado ministerio, 
advirliciido tjue en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el 'remate indicado, se abrirá ofro coridicio-

i nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los liciladores presenle.rpara el caso en que se tuviese 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 

. vegetal que *e pase por dicho portazgo con dirección 
«¡esta corte, t 

Madrid 13 de mayo de i 8 4 8 . = * G . Otero. 
ri^-er1 obvia U y \) i % oúm\ fe &m r ; • 

: 

— t*S¡¿ 

Y o et infrascripto escribano de S. M . , del núme: 
ro del crimen de los juzgados de primera instancia* 

Hoy te: (¿ue en el juzgado de primera instancia 
del distrito del R i o que despacha el Sr. D . Miguel 
María Duran y á mi testimonio se han formado di l i 
gencias en virtud de denuncia hecha por el Sr. fiscal 
de imprenta Dr. D . femando de Madrazo, de un er*> 
tículo inserto en el número 1 189 del periódico t i 
tulado «El Clamor Público» correspondiente al dia 
3o de marzo último, cuyo artículo principia «Con
traste.—Mientras los estados de Italia» y concluye 
•comprimirlas y tiranizarlas», en cuyas diligencias 

(Seguidas por todos los trámites prevenidos por la ley 
ha recaído la sentencia siguiente! 

E n la villa de Madrid á 9 de mayo de t l U & i 
reunido el tribunal con asistencia del fiscal dé impren
ta, en el sitio y hora señalados, para ver y fallar la 
presente causa formada contra D . Gabriel G i l , editor 
responsable del periódico titulado «El Clamor Públi
co», i virtud de denuncia de dicho fiscal del artículo 
inserto en el número ? i 8 9 del citado periódico, cor
respondiente al jueves 3o de marzo próximo pasado 
bajo el epígrafe «Contraste», y qué principia con las 
palabras «Mientras los estados de Italia» y termina 
con las de «comprimirlas y tiranizarlas» observadas 
las formalidades prescritas en las disposiciones vigen
tes sobre imprenta, califica de «culpable* el impreso 
denunciado y condena al mencionado editor í). Ga
briel G i l eo la multa de 5o,ooo rs. v a , y en todas las 
costas procesales, quedando ademas privado de loa 

honores d¡súrtc¡orio>, empleos a oaciOs públicos q U í 

tanga, Inutilícense los ejemplares del referido impreso 
condenado publicándose esta sentencia en la Gacela 
da! j g o b t e i ^ y e n e l Boletín oficial de la provincia. 
A s i definítív&iínmte jugando lo dígeron, mandaron y 

firmaron de que doy fé-*íosé Aleare* Peeta¡¡a.-.J 0. 
sé Mariá Monte mayor.—Juan Fiol.—Antonio Ramón 
Folgueíra.—-José Morhpy.—Pedro W, Aurioles.— 
Mariano de Pedraza. 

Lo relacionado mas por menor consta de la causa 
"mencionada y la sentencia inserta corresponde con ta 
original qué obra én la misma de que doy fé y á que 
me remito. Y pafra que conste y que se publique én 
el boletín oficial de esta provincia pongo él presenté 
que signo y firmo en Madrid i 10 dé m a y o * 184a 
^Mariano dePedral. 

OVA 
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ÍEn Villaviciosa de Odón sé subasta el derecho 
de consumos del aceita y su Venta esclusiva al por 
menor, y para sus dos remates ba señalado el ayun
tamiento los dias 28 del presente mas y 4 del próxi
mo mes de julio, en la sálá capitular 4 Ja* once de su 
mañana, y se anuncia ál publico para la concurren
cia de Hcitadores. 

:-wi , . i 4,J -9'. ¿I K i #ii , 
£1 ayuntamiento constitucional dé la villa de 

lllescas, autorizado competentemente, ha señalado el 
dia i.° de junio desdé las nueve de su mañana perla 
subasta de las obras de reparación de las casas con
sistoriales tasadas en H , 5 o b r l bajo las condicione! 
que se hallarán de manifiesto én la secretaría del re
ferido ayuntamiento. 

- Í » « V ' . •*>:':* sil sfj í'.jrtflttl •;{> fio'--'/. BíHur • 
*~~i'\ivii mu 

MERCA IX). 

Madrid IQ w a r o , 

iTrfgo de 36 á ¡fcs rs. mfrínega, " ' 1 1 

Cebada da 16 á 18 id.Id. im.sl > 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
I i filtrado á 56 ü ü 

M A D R I D ; imprente de tLMuvu. 


